
 
 

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

 
 
 
 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M., de hoy 24 de julio de 2023, se fija en lugar visible de la Oficina de 
Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali y por el 
término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al artículo 110 del C.G.P. 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali, y para 
efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres (3) días de término de 
traslado de la liquidación del crédito presentada, visible en la carpeta Cuaderno Principal 
ID 006. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EFPA/ 015-2022-00106 



17/7/23, 9:33 Correo: Jennifer Alexandra Ordoñez Lasso - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADcyYWEwOWRiLWE0MGUtNDhlYi05ZDQ1LTZlY2EzMDM4NDdlNQAQAIynV%2F92RMFIm%2FuYnPk… 1/2

RV: MEMORIAL APORTA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO- RAD. 2022-00106

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 17/07/2023 8:21

1 archivos adjuntos (84 KB)
MEMORIAL LIQUIDACIÓN GUSTAVO ADOLFO MONTES.pdf;

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Gabriel Rojas <gabrielrojas@velarojasabogados.com>
Enviado: lunes, 17 de julio de 2023 8:02
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL APORTA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO- RAD. 2022-00106
 
Señor
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE CALI
 
 
E. S. D.
Asunto             : PRESENTACIÓN DE CRÉDITO
Demandante   : FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS.
Demandado    : GUSTAVO ADOLFO MONTES MUÑOZ
Proceso           : EJECUTIVO

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Radicación      : 2022-00106
 
Cordial saludo,
 
 
GABRIEL EDUARDO ROJAS VÉLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 16.839.995 de Jamundí,
abogado portador de la T.P No. 135.486 del C.S. de la J, obrando como apoderado del FONDO NACIONAL DE
GARANTÍAS S.A., de manera respetuosa, aporto liquidación del crédito, a efectos de que sea trasladada a la
parte demandada, conforme al art. 446 del C.G.P., por valor total $101.750.740.oo

Cordialmente,

GABRIEL EDUARDO ROJAS VÉLEZ
Abogado
VELA ROJAS & ABOGADOS
gabrielrojas@velarojasabogados.com 
TEL: 882 1229
CEL: 316 244 2990
www.velarojasabogados.com
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Carrera 3 No. 7-75 Oficina 502 Edificio Alcalá 
E-mail: gabrielrojas@velarojasabogados.com 

Teléfonos 882 12 29 - 3162442990 
Cali - Colombia 

 

 
Señor  
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE CALI 
 
 
E. S. D.  
Asunto  : PRESENTACIÓN DE CRÉDITO  
Demandante  : FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS.  
Demandado  : GUSTAVO ADOLFO MONTES MUÑOZ 
Proceso : EJECUTIVO  

Radicación  : 2022-00106 

 
Cordial saludo,  
 
 
GABRIEL EDUARDO ROJAS VÉLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 
16.839.995 de Jamundí, abogado portador de la T.P No. 135.486 del C.S. de la J, 
obrando como apoderado del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., de manera 
respetuosa, aporto liquidación del crédito, a efectos de que sea trasladada a la parte 
demandada, conforme al art. 446 del C.G.P., por valor total $101.750.740.oo 

 
 
 
DATOS INICIALES DEL CRÉDITO  
 
Valor desembolsado  : 91.226.306 Fecha desembolso  : 14.10.2022  
 
 
DATOS LIQUIDACIÓN  
Fecha liquidación  : 04.07.2023  
Fecha último pago  : 19.11.2022  Tasa de mora (%) : 18,00  
Saldo capital   : 91.226.306  Cuotas en mora  : 001  
 
 
INFORMACIÓN PARA PAGO TOTAL 
 

Saldo capital 91.226.306 

Intereses corrientes 0 

Intereses de mora 10.524.434 

Intereses de mora diferidos 0 

Honorarios 0 

Gastos judiciales 0 

Seguros de vida 0 

Seguros AMIT 0 

Seguros de automóvil 0 

TOTAL DEUDA 101.750.740 



 

Carrera 3 No. 7-75 Oficina 502 Edificio Alcalá 
E-mail: gabrielrojas@velarojasabogados.com 

Teléfonos 882 12 29 - 3162442990 
Cali - Colombia 

 

Del señor Juez, con respeto. 

 

GABRIEL EDUARDO ROJAS 

C.C. No. 16.839.995 de Jamundí 

 

T.P. No. 135.486 del C. S. de la J. 
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